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EDITORIAL
SI SE LES COMPRUEBAN DELITOS O 

ACTOS DE CORRUPCIÓN,

¿EL DR. VÁZQUEZ Y 
EL DR. TOMA A LA 

CÁRCEL?

El país estuvo secuestrado por una banda que hizo del poder 
político un poder de indebido provecho personal y beneficio 
para amigos fraternos, camaradas y socios de ocasión. Tal es 

lo que surge del informe que presentó en estos días el periodista 
de investigación Federico Leitch en el programa “Bajo la Lupa” de 
Radio Nacional.
Según lo expuesto por este investigador, en torno a la figura del 
actual fiscal y anterior todopoderoso secretario de la Presidencia 
de la República se habría tejido una red de corrupción y favores 
empresariales y políticos mezclados con turbios actos de gobierno 
y placeres personales. Detrás de todo ello, se ha dicho, emerge la 
figura del Dr. Tabaré Vázquez en su condición de empresario de la 
medicina, de dueño de una clínica, de dirigente político, de, nada 
menos, presidente de la República.
Las denuncias de Leitch sobre las actuaciones del Dr. Toma son 
graves y abarcan varias áreas de ambición y delito:
En la causa de los juicios de Roma contra militares por el tema de los 
DD. HH. al parecer alteró expedientes oficiales cediendo a un pedido 
de la exfiscal Mirtha Guianze, que quería eximir de la persecución 
judicial que ella alentó a un pariente suyo que había sido fusilero 
naval en tiempos de la lucha contra la subversión. Esta mujer que 
inventó cargos, manipuló pruebas y llegó a acusar sin pruebas ni 
testigos, quería que un tío o primo o hermano no quedara expuesto 
en juicios que ella misma contribuyó a ficcionar. Y allí estuvo el 
todopoderoso Dr. Toma para liberar de culpa al pariente de la colega 
y camarada mediante el sencillo recurso de arrancarle una página al 
expediente.
Esos mismos juicios le sirvieron al Dr. Toma para embarcar en 
varias ocasiones a una jovencísima contadora que nada tenía que 
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hacer en la gestión que supuestamente debía realizar en Roma 
como representante del Gobierno en la materia vinculada a juicios 
por violaciones a los derechos humanos. Ninguna de las supuestas 
competencias de esta señorita funcionaria encajaba con el tema o 
las posibles derivaciones de la causa que se estaba ventilando en 
la capital italiana. Los innecesarios viajes y los cuantiosos viáticos 
estuvieron a cargo del Estado, y no de cualquier dependencia, 
sino de los fondos reservados del Servicio de Inteligencia que 
funciona en la órbita de la Presidencia de la República, sobre los 
que supuestamente no debe rendir cuentas ya que por su propia 
naturaleza en la mayoría de los casos disimulan su real destino. El 
Dr. Toma dispuso discrecionalmente de esos fondos para sus otoños 
y primaveras en Roma, acompañado de la infaltable jovencita.
El mismo personaje alteró el texto de un acuerdo formal entre UPM 
y el Estado uruguayo para que la empresa finlandesa cobrara más 
de 100 veces lo estipulado en un compromiso de pago por parte de 
nuestro país. Varias centenas de miles de dólares pasaron de un 
lugar a otro en el texto de un acuerdo que ya estaba cerrado, firmado 
y aprobado. La empresa finlandesa quedó feliz con esta alteración 
del secretario de la Presidencia.
No otro que este Dr. Toma es el que también estuvo al frente en todo 
el proceso de ocultar su responsabilidad y la responsabilidad del 
presidente en la cuestión de las actas del Tribunal de Honor. A él 
cabía informar al presidente y aconsejar la denuncia, y prefirió en 
cambio manipular los hechos para comprometer indebidamente la 
transparente y clara conducta del entonces comandante en jefe del 
Ejército, general Guido Manini Rios. La idea era política: veían en el 
militar un poderoso enemigo político debido a su carisma, ascendencia 
popular y ejemplar conducta y temían que su figura creciera: había 
que destruirlo. Manipulador directo del jefe de los fiscales y de toda 
la línea de mando en esa oficina. Toma dispuso que se acusara 
exclusivamente al general Manini y que se lo eximiera a él junto con 
el presidente de la Republica.
El periodista Leicth dice que el Dr. Toma en todo momento obedecía 
la voluntad de su amo, el Dr. Vázquez. Nada de lo que hizo fue ajeno 
a la voluntad y al conocimiento del presidente. Afirma que varios 
actos vinculados a faltas administrativas o trampas empresariales 
que involucran a Vázquez fueron cubiertas por las manipulaciones 
oportunas y siempre opacas de su amigo y operador de mayor 
confianza.
Recomendamos escuchar toda la ponencia de Federico Leitch porque 
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ordena y hace comprensible lo que sin duda puede calificarse como 
un manejo mafioso de las responsabilidades públicas. Si todo lo 
dicho es verdad, el expresidente Vázquez debería se encausado 
por la Justicia como forma de que el país se encamine hacia un 
camino de transparencia que cada día se hace más imperativo 
para atravesar la crisis con esperanza de una salida real y duradera.
La clase política deberá abandonar el corporativismo que 
la arrincona muchas veces en inaceptables tolerancias o 
resignaciones o indiferencias y asumir valientemente que a la 
corrupción en el Uruguay se le debe cerrar el paso; que los corruptos 
no pueden caminar impunemente por nuestras calles y menos, 
como todavía ocurre, manejar resortes de poder y aun espacios 
importantes del aparato de Justicia.
Es hora de terminar con estas prácticas, de mostrarlas en toda 
su desnudez, de castigarlas como corresponde o de aceptar 
lastimosamente que no estamos preparados para vivir decentemente 
como una sociedad que se respeta a sí misma. Somos conscientes 
de que la cárcel no educa, que lejos de mejorar a las personas 
muchas veces contribuye a envilecerlas;  pero al menos nos pone 
a salvo de gente que defrauda y traiciona la confianza que la 
ciudadanía presta y el dinero de la Republica.
Esperamos con interés alguna respuesta condigna de la clase 
política. P 

Dr. César Fontana

Roberto Patrone

Wilson Brañas Sosa
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Dr. Nelson Mosco
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Dr. Alberto Buela

Cnel. José Carlos Araújo
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Argentinos en las calles
El pasado 12 de octubre, mientras algu-

nos orientales rendíamos homenaje de 
la forma que podíamos a los héroes de 

Sarandí (la mayoría no sabe ni cómo ni por 
qué, se libró esa batalla, debido a las caren-
cias de nuestra enseñanza) en la Argentina se 
realizaban más de 120 masivas manifestacio-
nes populares por todo el mapa, reclamando 
numerosas medidas al Gobierno que votaron 
hace unos meses, pero que pronto demostró 
su incapacidad para la gestión y tener priorida-
des muy lejos de las necesidades de la gente. 
Los dirigentes están más preocupados por al-
canzar la impunidad por los crímenes come-
tidos durante su anterior administración, que 
resolver la grave crisis económica y sanitaria 
que castiga al pueblo argentino.

Pero lo más novedoso de estas manifestacio-
nes —los argentinos siempre protagonizaron 
grandes demostraciones callejeras— es que 
no son convocadas y organizadas por líderes 
políticos de la oposición, sino que son auto-
convocadas a través de las redes sociales y 
el boca a boca tradicional convertido en “de 
celular a celular”. Banderas argentinas —no 
de sectores políticos— y carteles caseros eran 
agitados por la muchedumbre, conformando 
un nuevo fenómeno político y social que esta-
ría hablando de una nueva forma de ejercer la 
democracia directa.

Uno de los rasgos sobresalientes de estas 
concentraciones multitudinariarias es la gran 
cantidad y diversidad de reclamos de los par-
ticipantes. Preguntados por los movileros de 
los  canales televisivos por qué estaban allí las 
respuestas fueron de una gran variedad. Esto 
habla de las numerosas aspiraciones insatis-
fechas que tiene el pueblo argentino —y se-
guramente los de los países de la región— sin 
tener otras vías para expresarlas. Esto habla 
una vez más del embuste monumental que nos 
han hecho creer que, porque cada 4 o 5 años 
nos permiten votar, vivimos en democracia.

Acá habría que redefinir a qué llamamos de-
mocracia. Sería útil que nos ilustraran con un 
ejemplo de democracia perfecta, pero dudo 
que lo puedan encontrar.
En el acto en que  asumió el nuevo Gobierno 
uruguayo se habló de una fuerte democracia 
en el país, ¿realmente lo creen o son cómpli-
ces del constructo con el que amansan a la 

gente? ¿Hay democracia en un país en el que 
se desconocen un referéndum y un plebiscito 
y por la diferencia inmoral de un voto en el 
Senado se modifica sustancialmente su pro-
pósito? ¿Hay democracia en un país donde un 
partido político no llega al 50 % de los votos 
pero tiene más de ese porcentaje en las cá-
maras legislativas?

¿Hay democracia en un país donde se denun-
cia que hay presos sentenciados por jueces 
prevaricadores y a nadie se le mueve un pelo, 
no se revisan esos expedientes ni se pide la 
opinión de juriconsultos imparciales?
Se puede seguir con estas preguntas y ocupar  
varias páginas del periódico.

Lo que realmente funciona en el país no debe 
llamarse democracia sino partidocracia. Los 
que se benefician con la diferencia han tenido 
la habilidad de hacerle creer a los uruguayos 
que son dueños de su destino porque cada 
cuatro o cinco años le dan un papel con una 
lista de nombres ya impresa —sin participar en 
su confección— para que lo meta en una urna. 
Y hasta la próxima no lo “molestarán” más.
Arteramente nos dicen que gozamos de un 
sistema de “gobierno del pueblo y para el pue-
blo”, pero en realidad se trata de una dictadura 
de los partido políticos. Y son contados —casi 
inexistentes— los que desde el llano logran ac-
ceder a la dirección de los partidos. Para eso 
o se pone dinero (propio o de los que invierten 
en política como negocio) o cuota de poder, 
seguramente conseguida por métodos “non 
sanctos”.

Y los partidos políticos forman un sindicato de 
unos pocos honestos idealistas y una abruma-
dora mayoría de logreros apátridas, o servi-
dores de la patria del dinero, de derecha y de 
izquierda. Por esta razón pasan las décadas 
y los problemas de la gente no se solucionan 
y por el contrario se agravan. Hoy el pueblo 
(no la casta partridocrática) tiene menos edu-
cación menos salud, menos calidad de vida, e 
incluso menos moral.
Continuaremos con este tema en próximas edi-
ciones, pero mientras tanto saludamos al pue-
blo argentino en las calles, buscando casi sin 
saberlo formas de verdadera democracia sin 
acatar órdenes de la partidocracia, aunque esta 
estará buscando, como siempre, la manera de 
apropiarse del fenómeno en su provecho. P
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Estimados amigos, no es necesario abun-
dar en cómo está el panorama de nues-
tro país, bien sabemos que hay compa-

triotas que viven y mueren ignorantes de tales 
situaciones. Estos mismos compatriotas son 
los que por negar o desconocer ciertos hechos 
forman parte del universo de cómplices cuan-
do no conspiradores, todos culpables de lo que 
se vive.  

Tristemente lo que no se detuvo en su momen-
to es el cáncer que come nuestra sociedad, 
que la tiene postrada, lamiendo las heridas del 
pasado, un pasado reciente y no tan reciente.  
Tristeza e impotencia es lo que muchos senti-
mos, pasan los gobiernos y todo sigue igual o 
peor, todo fue entregado al marxismo por mie-
do al “qué dirán”.  
El liberalismo y la tolerancia son los tobo-
ganes por donde resbalan los ideales que 
tienen un único destino, preparar el terreno 
para el avance marxista, para el desarrollo 
de una “democracia avanzada”.

Pobres los pobres, que solo cuentan con su 
voto, triste los que no lo son, que venden su 
voto por cuotas de poder, no veo en este siste-
ma político ni deseos ni voluntad de que exis-
tan cambios verdaderos, una vez en el poder a 
todos les sirve el circo que paga el pueblo.
Un circo que le da de comer a los medios y que 
hace que los ricos sean cada vez más ricos y 
corruptos y los pobres cada vez más sumer-
gidos en sus miserias, vendiendo su voto por 
una tarjeta del Mides o la promesa de un pues-

tito en un plan de barrido de la Intendencia.  

Ayer y hoy es lo mismo, con la diferencia de 
que los años en el poder le han dado a las dife-
rentes organizaciones marxistas, dinero y ex-
periencia y tristemente como somos un pueblo 
sin memoria, tal vez dentro de 4 años, vuelvan 
a ser gobierno.
Es difícil encontrar una causa o una sola razón 
de por qué este pueblo es tan desmemoriado, 
es tan pasivo a la hora de reaccionar, frente 
a estructuras internacionales que van conquis-
tando paso a paso, mente a mente, espacios 
sociales hasta hacer que la población quede 
inmersa entre la inacción y el sometimiento.  
Ovejas dóciles de un rebaño que va al mata-
dero, en una muerte irremediable aunque in-
cruenta, la muerte de la conciencia, la propia 
y la social.
No existe ningún sistema por simple o compli-
cado que sea, que pueda ser perfeccionado si 
una o más variables, están programadas para 
luchar sistemáticamente contra el propio siste-
ma.  

No es tan difícil de entender, la democracia 
como sistema plural no puede sobrevivir si 
en su seno existen partidos históricacamente, 
abiertamente y aviesamente antidemocráticos 
y aparte internacionalistas.
Partidos que al pueblo le hablan de patria y 
que en sus estructuras promueven el interna-
cionalismo y es más, están financiados inter-
nacionalmente y asociados a organizaciones 
internacionalistas.  
Y a esto debemos sumarle las organizaciones 
que se dedican a sabotear constante y siste-
máticamente a los gobiernos como el Pit-Cnt, 
sin que ningún gobierno haga nada por dete-
nerlas.  
Alguien debería dar una explicación  a  todo 
esto, alguien tendrá en algún momento que po-
ner orden sobre este caos.
Recuerdo que alguien expresó algo muy inte-
resante; dijo: 
“Sería necesario construir un muro de con-
tención al borde del precipicio, antes que el 
mejor hospital en el fondo”... P        

Los toboganes hacia 
la venezualización

Por: Orlando Aldama
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Quienes hemos dedicado nuestra vida 
profesional al Derecho recordamos la 
existencia de buenos y malos jueces, 

buenos y malos abogados, buenos y malos 
fiscales, buenos y malos escribanos. A veces, 
en algún momento de la tardecita, tomando un 
café con colegas, se escuchaban cuentos de 
fulano o de mengano, que a veces hacían reír, 
otras llorar y otras indignar. Por tanto he visto u 
oído casi de todo un poco. 

¡Si habré entrado a la Suprema Corte de Jus-
ticia o a la casona de la calle Paysandú de la 
Fiscalía de Corte! Pero pocas veces he escu-
chado hablar tan mal del funcionamiento de la 
Fiscalía General como ahora. 
Debo aclarar que no es la primera vez que la  
Fiscalía causa problemas en filas políticas. Sin 
ir más lejos, un cercano antecesor del actual 
Fiscal General se convirtió en un problemón. 
Pero a diferencia de lo que ocurre en la actua-
lidad, en aquel entonces los problemas esta-
ban básicamente referidos a temas de compe-
tencia, es decir cuáles eran las facultades de 
la fiscalía y cuáles la de los jueces. Hubo sin 
duda, un duro enfrentamiento que culminó con 
el apartarse del entonces fiscal de Corte.

Ahora las cosas son diferentes. Ahora hay 
cuestionamientos claramente políticos, en for-
ma un tanto separada de la eficacia del funcio-
namiento en sí, para lo cual la Fiscalía General 
está numéricamente poco dotada de personal, 
todo hay que decirlo.
No hace mucho tiempo, los representantes de 
un partido político, Cabildo Abierto, se presen-
taron en la Torre Ejecutiva solicitando frontal-
mente la destitución del fiscal general. Tampo-
co hace demasiado tiempo una investigación 
administrativa dispuesta por el propio fiscal 
general en torno a una fiscal del departamento 
de Colonia levantó polvareda, especialmente 

en filas del Partido Nacional, cuyo presidente 
del Directorio habría hablado directamente con 
el propio titular de la Fiscalía, según se informó 
en su momento por la prensa. 

Pero fue en la sesión del Senado de la Repú-
blica del 30 de septiembre cuando se discutió 
el insólito pedido de desafuero del Gral. Manini 
en donde se escucharon los cuestionamientos 
mayores. Hubo intervenciones de una dureza 
inusual por parte de algunos legisladores no 
precisamente del mismo partido del excoman-
dante del Ejército (se puede ver por You Tube 
toda la sesión). Se llegó a decir que al fiscal 
encargado de llevar la causa adelante no le 
correspondía hacerlo porque estaría fuera de 
su turno. Bueno, de ser cierto esto, es grave 
y se torna casi imposible creer que el propio 
fiscal general no lo supiera o lo hubiese pasa-
do por alto por inadvertencia porque sería una 
omisión gigantesca.  

Naturalmente yo no estoy en condiciones de 
saber si esa suerte de reproche o imputación 
se ajusta a la realidad o no pero que se haya 
efectuado en el pleno del Senado tiene una re-
levancia notable, no se trata de un simple chis-
me de café. Porque se estaba en presencia de 

La ley No. 19.334 del año 2015 creó la Fiscalía General de la Nación, catalo-
gándola como servicio descentralizado. Dicha Fiscalía tiene relevante 

importancia en el funcionamiento del Código del Proceso Penal actual. 
Casi, casi, como que de una cosa se va a la otra y viceversa. 

Credibilidad de Fiscalía General 
de la Nación, cuestionada

Por: Dr. César Fontana
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Credibilidad ya puesta muchas veces en en-
tredicho porque cabe preguntarse qué pasó 
con la huída de Morabito en pleno centro de 
Montevideo, lo que dejó a nuestro país al bor-
de del ridículo, desde que era un “narco” su-
mamente buscado, o cuándo se va a dilucidar 
el fondo de la cuestión del asunto de los pa-
peles de la Ursec. 

Es lo que el diputado Dr. Lust de Cabildo Abier-
to ha llamado “la nube de la Fiscalía” desde 
que no se sabe cuándo se diligencian las de-
nuncias y eso que el actual Código del Proceso 
Penal se considera transparente (¡!). 
¿O acaso se pretende adormilar —y aburrir— 
a la población con la “Operación Océano” que 
parece que se quiere que alcance  el renombre 
y la fama del juicio de Núremberg? 

No es mucho pedir. P   
     

indagar penalmente sobre un supuesto o real 
delito a alguien que se perfilaba ya como can-
didato al Senado y a la Presidencia de la Re-
pública (no recuerdo si formalmente había sido 
proclamado). Recuerdo sí haber leído hace ya 
un tiempo una nota del Sr. Bottinelli en El Ob-
servador criticando ácidamente el inicio de esa 
indagatoria en pleno momento preelectoral, y 
no creo que él sea “maninista”. 
Entonces esto no puede quedar acá como si 
nada hubiese pasado. Las palabras de los se-
nadores que fueron tan extremadamente crí-
ticos y duros no pueden permanecer en una 
especie de limbo sino que dan mérito a que se 
profundicen las cosas y se investigue. 

Lisa y llanamente  no es posible que quede flo-
tando en el ambiente la sensación y la duda de 
que el titular de la Fiscalía General de la Na-
ción operó o hizo operar políticamente contra 
un candidato a la Presidencia. 
¿Se indagará? No lo sé. Lo que sí sé es que 
si no se aclara se convertirá  en una enorme 
mancha sobre la Fiscalía General que abre las 
puertas a todo tipo de conjeturas y que, por 
supuesto, hace que pierda total credibilidad.
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—Ex Senador Dr. José Korseniak
La Red21 20-03-2010

Korzeniak: “El Parlamento no puede dero-
gar ni anular la Ley de Caducidad” 
El exsenador frenteamplista y miembro del 
Comité Central del Partido Socialista, dijo a 
“La República” que «aunque me duela y sea 
contrario a mis emociones», el cuerpo elec-
toral es un órgano de mayor jerarquía que los 
tres poderes del Estado.
«Ahora bien, desde el punto de vista jurí-
dico yo opino que el Parlamento no tiene 
facultades para anular ni derogar disposi-
ciones que fueron aprobadas por el cuerpo 
electoral. Y estos dos pronunciamientos 
significaron eso, una ratificación del texto 
por parte del cuerpo electoral», enfatizó.
«Yo enseño hace 40 años en la Facultad 
de Derecho, que el artículo 82 de la Cons-
titución dice que la nación, que es la so-
berana, ejerce directamente su soberanía 
a través del cuerpo electoral e indirecta-
mente a través de los tres poderes repre-
sentativos».

Para el experto, ese artículo 82 hace una es-
pecie de «pirámide» donde «arriba del todo 
está la nación, que es la soberana, inme-
diatamente después el cuerpo electoral y 
debajo, con menos jerarquía, los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial».
«Como principio que todo el mundo en-
tiende, un órgano inferior no puede de-
rogar lo que hizo un órgano superior. En 
este caso, el Parlamento, que es inferior 
al cuerpo electoral, no puede ni derogar 
ni anular lo que hizo un órgano superior 
como es el cuerpo electoral», argumentó.
«Esto es lo que yo sostengo jurídicamen-
te, aunque me duela y no me guste. Yo 
preferiría poder decir que el Parlamento 
no tiene ningún problema en este asunto 
y puede echar abajo la Ley de Caducidad», 
admitió.

—Dr. Julio Ma. Sanguinetti
—Dr. Jorge Batlle Ibáñez
Montevideo Portal 31.10.2010 

Compendio de declaraciones contrarias a la Ley 
Interpretativa de la Ley de Caducidad (2011)

Caducidad: Sanguinetti y Batlle rechazan pro-
yecto interpretativo
Los expresidentes Julio María Sanguinetti y 
Jorge Batlle rechazaron el proyecto interpre-
tativo de la Ley de Caducidad advirtiendo que 
la iniciativa «atenta contra la institucionali-
dad del país y agravia a la ciudadanía».
En un documento denominado «Un alerta a 
la conciencia ciudadana», que publicó este 
domingo el diario El País, los ex mandatarios 
del Partido Colorado señalan que «la paz que 
el país goza» y el «libre ejercicio de los de-
rechos» que poseen los ciudadanos «se han 
asentado en el respeto a una instituciona-
lidad que mucho costó recuperar luego de 
años de violencia política y dictadura».
«Ya no tiene sentido seguir discutiendo la 
ley. Ese debate terminó y todos estamos 
obligados a acatar lo que los pronuncia-
mientos democráticos han determinado», 
señalan Sanguinetti y Batlle en la nota.
En opinión de los expresidentes, «intentar 
ahora, por un tortuoso método indirecto, 
dejar sin efecto lo que ha consagrado el 
voto popular, atenta contra la instituciona-
lidad del país y agravia a la ciudadanía», 
agregan.

—Senador Jorge Saravia
Montevideo Portal 31.10.2010 

En tanto, el senador Jorge Saravia se reunió 
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con el presidente del FA, Jorge Brovetto, y se 
mostró partidario de derogar la ley y someter-
la a referéndum. Saravia dijo al matutino que 
«la solución para dejar sin efecto la Ley de 
Caducidad sería apelar a una propuesta 
hecha por el Partido Independiente y que 
sé que al ‘Pepe’ Mujica le pareció bien». 
«La idea sería derogar la Ley de Caducidad 
con los 2/3 de los votos de la Asamblea 
General Legislativa y en un plazo de un 
año, poner a consideración de la ciudada-
nía esta decisión parlamentaria mediante 
un referéndum», dijo Saravia señalando que 
«así llegaríamos a una solución del tema 
conjuntamente con el pueblo».

—Senador Dr. Luis Lacalle Pou 
La Red21 21-04-2011

«A nosotros nos duele un poco que se le 
enmiende la plana al pueblo. Primero se 
le consulta una vez, dos veces, y después 
se le enmienda la plana. Yo ando trabajan-
do una idea por ahí, esto es una posición 
personalísima, si no tendría que pasar de 
nuevo por la ciudadanía para que diga que 
sí, para que diga que no, y no que los polí-
ticos sentados en sus escritorios se crean 
que le podemos enmendar la plana a Juan 
Pueblo», afirmó Lacalle Pou en declaracio-
nes al informativo Subrayado de Canal 10.
Al ser consultado si está pensando en plebis-
citar la eventual norma emergente del Parla-
mento, Lacalle Pou dijo que «ando con una 
idea loca de someterlo a referéndum. A la 
gente le cansa ir a votar pero ya que le tira-
mos en su momento que el pueblo decida, 
resulta que los que son mayoría en el Par-
lamento no les gusta lo que dice la mayo-
ría que ‘es el pueblo que anda y arde en las 
calles’ como decía el doctor Herrera, ¿por 
qué no le consultamos a él que opina de la 
macana que se mandaron?».

—Pablo Mieres (Presidente del Partido Indepen-
diente)
La red21  13-05-2011

Caducidad: Mieres en  contra de la anulación
El presidente del Partido Independiente, Pablo 
Mieres, comunicó la posición «radicalmente» 
en contra de su sector de anular la Caduci-
dad mediante una ley interpretativa, porque a 
su juicio ello viola principios de derecho y se 
lleva por delante un reciente pronunciamiento 
popular.
El dirigente del Partido Independiente seña-

ló que su colectividad política «está radi-
calmente en contra de la anulación de la 
Caducidad», porque a su juicio «viola la 
Constitución de la República, afecta prin-
cipios de derecho y se lleva por delante un 
pronunciamiento popular reciente».
Expresó que de aprobarse la modificación 
en Diputados «se estaría ingresando en un 
camino sin retorno que afectará la calidad 
de la democracia». Mieres también anunció 
que el Partido Independiente votará en contra 
de la iniciativa y realizará un planteo referido 
a que si la propuesta es derogar la Ley, en-
tonces sí estarían dispuestos a acompañar-
la, «porque es acorde a Derecho y ha sido 
declarada inconstitucional por la Suprema 
Corte de Justicia». Dijo que el Frente Amplio 
debería «asumir la realidad» y agregó que 
«hay delitos que quedaron cerrados por-
que son cosa juzgada y cualquier solución 
que plantee el Frente Amplio tendrá pro-
blemas jurídicos insalvables».

Senador José Mujica Cordano
Montevideo Portal 12.05.2011 

Mujica habló sobre Ley de Caducidad
«Para la gente el plebiscito es el dos de la 
muestra y el Parlamento el 4. No va a haber 
quien la convenza que se puede matar a 
dos consultas populares por una cuestión 
legislativa» dijo hoy José Mujica sobre el pro-
yecto interpretativo de la Ley de Caducidad. 
«No es bueno que se diga al pueblo que no 
entiende cuando vota», agregó.
«Una enorme minoría votó a otros parti-
dos. Dentro del Frente, hay otra enorme 
minoría que no está de acuerdo con el pro-
yecto interpretativo, pero nuestro Plenario 
va a obligarlos a votar disciplinadamente. 
Es legítimo, es legal, pero me permito du-
dar que sea lo mejor para el país. Y dudo 
mucho que sea bueno para el porvenir del 
FA. Tendrá costos importantes (...) y dañar 
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el Frente es una forma de dañar a los más 
débiles, al país (...) porque la política del 
FA hacia adelante es una bandera de dere-
chos humanos desplegada a favor de los 
vivos», concluyó.

—Sra. Matilde Rodríguez Larreta de Gutiérrez 
Ruiz

En la madrugada del lunes 17 de Abril  de 
1989 —el día posterior al referéndum sobre 
la Ley de Caducidad de la Pretensión Puni-
tiva del Estado— la Sra. Matilde Rodríguez 
Larreta de Gutiérrez Ruiz, presidenta de la 
Comisión Pro Referéndum, leyó un mensaje 
a la ciudadanía que en su parte sustancial 
expresaba: «De acuerdo a los resultados 
del plebiscito la Ley de Caducidad ha sido 
confirmada. Sin duda debe acatarse el pro-
nunciamiento del Cuerpo Electoral (...)». 
Matilde Rodríguez Larreta es actualmente se-
cretaria de Derechos Humanos para el Pasa-
do Reciente. 

En declaraciones recogidas por el diario «La 
República», el General Líber Seregni, enton-
ces presidente del Frente Amplio, expresó: 
«el Frente acepta y acata el veredicto po-
pular».

—Senador Eleuterio Fernández Huidobro 
Discurso en el IV Congreso del Frente Amplio del 
año 2004

En 2004 previo a las elecciones y con el triun-
fo electoral del Frente Amplio al alcance se 
realiza el IV Congreso de la coalición de iz-
quierda. 
En dicho Congreso se discutió si el FA en 
su campaña electoral y eventualmente sien-
do gobierno derogaría la Ley de Caducidad. 
Hugo Cores, líder del Partido por la Victoria 
del Pueblo (PVP) argumentó a favor de esa 
postura. En un fuerte y emotivo discurso el 
Senador Eleuterio Fernández Huidobro, uno 
de los líderes históricos del MLN-Tupamaros 
argumentó en contra de la postura de Cores 
ganando la adhesión de la mayoría de los de-
legados.
«Perdimos compañeros, y en aquella 
amarga madrugada de la derrota del 16 de 
abril declaramos nuevamente ante la pren-
sa que nuestra palabra estaba empeñada 
en el acatamiento y en el cumplimiento de 
lo que el pueblo haya decidido y compañe-
ras y compañeros esta fuerza política que 
hoy levanta su palabra rumbo al 2005, una 

campaña electoral de un gobierno en es-
tos documentos que estamos aprobando 
y que prometen a nuestro pueblo realizar o 
no realizar determinadas cosas este Con-
greso, el gran patrimonio que tiene es el 
verbo, es la palabra aquí reunidos como 
Congreso y mañana en la acción y no le 
podemos dar al país el mensaje de que 
nosotros cuando tenemos mayorías par-
lamentarias circunstanciales dejamos de 
desempeñar nuestro compromiso, el cum-
plimiento de nuestra palabra»

—Dr. Hebert GATTO
El País 22-06-2020 
Columnas de opinión del Dr. Heber Gatto

«El martes 16 de junio, el Fiscal de Corte, 
Dr. Jorge Díaz en un reportaje en Canal 12 
de Montevideo, entre otros comentarios, 
realizó dos afirmaciones de interés». 
«Díaz al ser preguntado por la polémica 
desatada por la reciente condena de un 
exsoldado por un homicidio cometido por 
orden superior en 1972, fue su enfático 
pronunciamiento respecto a que en nues-
tro país tales crímenes no prescriben, por 
lo cual, en ese aspecto, nada cabía objetar 
a lo actuado. Es forzoso colegir que este 
apurado “dictámen” del fiscal asume que 
la imputación refería a un delito de lesa 
humanidad, pese a que, como se sabe, la 
dictadura militar en el país, recién se de-
claró en junio del año siguiente. Esto hace 
altamente discutible que los crímenes co-
metidos antes de su instauración puedan 
ser, tanto en lo interno como en el plano 
internacional, calificados de esa forma. 
Aún cuando fuera cierto que en 1972 el 
país vivía circunstancias extraordinarias 
y que el Parlamento había decretado el 
“estado de guerra interna”, por entonces 
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la democracia, pese a sus dificultades de 
funcionamiento, todavía pervivía. No obs-
tante no será este punto —pese a su rele-
vancia— el que aquí discutiremos.» 
«El Fiscal fundamentó su apreciación re-
mitiéndose al fallo emitido por la Corte In-
teramericana de Justicia el 22 de febrero 
de 2011, en el caso “Gelman vs. Uruguay”, 
que decidió que los delitos que juzgaba, 
al haber sido cometidos por el Estado du-
rante la dictadura eran de lesa humanidad 
y por consiguiente imprescriptibles. Com-
plementariamente Díaz agregó que la com-
petencia de la Corte había sido aceptada 
sin reservas por Uruguay en 1985. Con ello 
no solamente entendió que nuestro país 
debía cumplir con ese fallo en particular, 
sino que el mismo sentaba un precedente 
obligatorio (como en el derecho anglosa-
jón), que Uruguay no podía desconocer en 
casos similares. Aún si no era parte de los 
mismos.»
«Lo que el Fiscal no dijo y también debió 
decir si hubiera querido evitar que los te-
levidentes quedaran defectuosamente in-

formados, es que esa argumentación la 
formuló y repitió desde el 2013 en adelante 
(Sent. Sup, Corte, Nº 20 del 22.2.13), sien-
do sistemáticamente rechazada por la Su-
prema Corte, que entendió en todos sus 
pronunciamientos que la misma, al desco-
nocer los principios de “legalidad” e “irre-
troactividad” de la ley colidía con la Cons-
titución de la República. Principios de rigor 
en una democracia liberal. Ello constituye 
una omisión informativa inaceptable en 
un Fiscal de Corte que no ignora, puesto 
que lo reafirmó en la propia entrevista, que 
cuando, desde su alta posición institucio-
nal se dirige a un público masivo debe ins-
truirlo objetiva y adecuadamente, evitando 
confundirlo mediante verdades a medias»

—Representante nacional Jorge Orrico
—Representante nacional Aníbal Glodofsky
Cien180chenta  20-10-2010

Gobierno y oposición enfrentados por Cadu-
cidad
La Cámara de Diputados continúa debatiendo 
la ley que deroga los efectos de tres artícu-
los de la Ley de Caducidad. Los legisladores 
blancos y colorados han reiterado su rechazo 
a este texto ya que la ley fue ratificada en dos 
consultas populares. Desde el oficialismo se 
ha defendido la necesidad de derogarla para 
evitar sanciones internacionales y “quitarle 
la mordaza” a la justicia.
Jorge Orrico, de Asamblea Uruguay, defendió 
al comienzo del debate que los dos pronun-
ciamientos populares, de 1989 y 2009, no evi-
tan la inconstitucionalidad que tiene la Ley de 
Caducidad para el oficialismo. En tal sentido, 
defendió la necesidad de derogar sus efectos.
Desde la oposición, los legisladores blancos 
y colorados mencionaron en varias oportuni-
dades la frase de José Artigas “mi autoridad 
emana de vosotros y cesa ante vuestra 
presencia soberana”, grabada en el frente 
del hemiciclo donde sesiona la Cámara. Así, 
recordaban los pronunciamientos de la ciuda-
danía que para ellos están siendo desconoci-
dos por el Frente Amplio al impulsar esta ley.

Aníbal Glodofsky, del Partido Colorado, recor-
dó expresiones de la exministra de Defensa, 
Azucena Berrutti, del Partido Socialista, en 
contra del plebiscito que buscó anular la Ley 
de Caducidad en 2009. También se recordó 
al Líber Seregni que en 1989 llamó a respetar 
lo que había expresado la ciudadanía con la 
victoria del voto amarillo que ratificó la ley. P
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Canal 5 propicia descrédito de  
nuestro Ejército y de las FF. AA. 

En horario vespertino presencié en la últi-
ma quincena del pasado mes de julio en 
el canal oficial, una intervención periodís-

tica en la que participó una joven que en apa-
riencia no puede tener más de 28 o 30 años, 
acompañada de un joven muy poco mayor que 
ella y un español, ya veterano. Se expresaron 
en forma denigrante de nuestros militares, re-
portaje, digamos, que se hizo en La Tablada y 
parte del departamento de Canelones, sumán-
doseles luego una señora que dijo llamarse 
María Julia Izaguirre y ser activista de izquier-
da.
Se habló de un museo de objetos que, en opi-
nión del español es “un trabajo dirigido hacia 
el futuro, un trabajo de construcción histó-
rica” que nos permita acercarnos “al terroris-
mo de Estado”.

Se preguntaron qué había allí anteriormente 
y la respuesta fue ganado y café, pero se ha-
brían traído vagones, “especie de calabozos 
pequeños para sindicalistas y activistas 
políticos” porque, en el decir del español, 
“había que peinar la historia a contrape-
lo investigando hechos, para luego hacer 
justicia”.
Según lo comentado en esos diálogos, allí se 
torturaba y los militares para tapar sus fecho-
rías, “usaban parlantes en La Tablada así 
los vecinos no podían percibir lo que allí 
ocurría”

Los participantes más jóvenes, los que hemos 
descripto en primer lugar, por su edad, no pu-
dieron tener una experiencia personal ni del 
período cívico-militar ni mucho menos aún de 
los hechos que llevaron a la razón de ese pe-
ríodo, a lo sumo serían niños y niños peque-
ños entonces. O sea, están adoctrinados en la 
mentira, el odio, el rencor y tal es el adoctrina-
miento, que muestran creer ciegamente en lo 
que alguien les contó y que ellos repiten, ac-
tuando según esa escala de valores.

Si el actual gobierno no pone coto a esta propa-
ganda falsa y mal intencionada contra nuestro 
Ejército y Fuerzas Armadas, las generaciones 

venideras considerarán a nuestros militares 
como monstruos o algo así, ya que así, impu-
nemente se les ha descripto. Y no es pretender 
limitar la libertad de expresión sino enfrentar la 
mentira y la calumnia organizadas, que para 
colmo a un extranjero se le habilita a entrar 
al país, se le permite inmiscuirse en nuestros 
asuntos internos y promover una versión saca-
da de quién sabe dónde, magnificando un pa-
sado doloroso que no prohijaron los militares, 
sino que desarrollaron quienes teniendo dipu-
tados y senadores legítimos en un Parlamento 
legítimo, recurrieron a las armas para imponer 
“a la cubana” su acceso al poder y un régimen 
marxista-leninista.

METODOLOGÍA EMPLEADA
Como ha hecho la izquierda desde l985 —año 
de su resurrección— y muy especialmente en 
estos tres períodos que gobernó con mayorías 
parlamentarias propias, nuestros jóvenes han 

Por:Wilson Nem

INACEPTABLE ATAQUE INSTITUCIONAL
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sido acosados por un anecdotario que falsea 
realidades. Se invoca la memoria, disimulando 
por todos los medios que es una memoria co-
jitranca, falaz, imaginada con emotividad para 
que pueda fácilmente penetrar el espíritu de 
adolescentes que no se detienen a exigir com-
probaciones y verificaciones de cuanto se les 
ha dicho y por ende son captados con esas 
técnicas y procedimientos, donde la memoria 
—falaz y cojitranca— derrota a la historia. Y 
aquí vemos plantearse un problema que no 
solo afecta a adolescentes e intelectualoides 
sino al propio sistema político en que vivimos. 
Sistema político —y digámoslo claro— no es 
democrático porque hay exmilitares que derro-
taron en el plano bélico al marxismo y por esa 
razón —se carece de pruebas para invocar 
otras razones— hoy son presos políticos y es 
incoherente calificar de democracia a un régi-
men que exhibe presos políticos, sancionados 
por rencores y venganzas políticas.
Como se ha descripto, para formar opinión pú-
blica así se trabaja en el Canal Oficial que paga 
todo el pueblo y que por lo dicho, un cambio 
radical y sin contemplaciones hace falta tan-
to en su orientación periodística como en sus 
propios periodistas.

¿Hasta cuándo se nos condenará a tolerar 
y magnificar el digesto marxista? ¿Carece el 
país de hombres públicos con capacidad de 
decisión para imponer estas correcciones?
Ya sabemos, la reacción de los activistas de 
izquierda y muy especial y preferentemente de 

sus compañeros de ruta, será descalificarnos, 
con una abundancia de epítetos interminable. 
Es el precio que se paga cuando se golpea 
donde más duele.

La izquierda, desde que en 1955 obtuvo la lla-
mada ley de autonomía universitaria todo lo ha 
penetrado y en todos los resquicios de nuestra 
sociedad tiene sus agentes y activistas: docen-
cia, sindicatos, iglesias, Policía, ONG, etc.
Se ha llegado a un cruce de caminos. O se toma 
ya el debido rumbo o a prepararnos para vivir 
como en Cuba, Venezuela, Corea del Norte.

Quienes gobiernan transitarán y nos harán 
transitar el camino que elijan,
Razones existen para aguardar que será el co-
rrecto. P
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En la eutanasia los verdugos 
son los médicos

Por: Wilson Brañas Sosa

Un senador de un partido político en pro-
ceso electoral de extinción, acaba de 
presentar como lo ha hecho el PSOE en 

España, un proyecto de ley  de eutanasia
En esta nota no vamos a hurgar en los ante-
cedentes históricos de esta medida. Por hoy 
nos basta recordar que los médicos alemanes 
adictos al fhürer en épocas de ascensión del 
nazismo, promovieron hasta aplicar la euta-
nasia y no precisamenre para imponer la raza 
superior. En forma eufemística —o sea recu-
rriendo a palabras suaves para esconder pro-
pósitos duros, rechazables— sus promotores 
anuncian que su objetivo es que todos tengan 
una muerte digna.  

En los hechos, en esta legalización temprana 
de la muerte, hay un país de la culta Europa  —
Holanda— gobernada por el socialismo, donde 
se aplica la eutanasia indiscriminadamente. in-
clusive a los niños. 
En los hechos también la motivación parece 
impuesta por motivos económicos (cargas en 
el gasto público), o a responsabilidades familia-
res, o a propósitos suicidas (el enfermo puede 
pedir al médico que apresure su muerte, que lo 
mate pues no quiere sufrir más), cuando real-
mente lo que corresponde y con más razón 
a la medicina, es aliviar el dolor, legislar para 
especializarse los médicos en cuidados palia-
tivos, reiteramos, en ayudar a aliviar el dolor o 
ayudar al paciente cuando la enfermedad es 
incurable o terminal a comprender que la so-
ciedad en que vive hace lo posible y lo imposi-
ble para mejorarle.

Muerte digna no es una muerte temprana, ade-
lantada. Muerte digna es cuando a una perso-
na enferma en esas condiciones se la rodea 
de comprensión, de apoyo, con sus familiares 
o amigos. Sentimos que la ética médica es el 
combate al dolor, la determinación de curar 
toda enfermedad, disminuir y aliviar todo su-
frimiento y no la facultad legal de disponer la 
muerte, el asesinato, pues en este caso el mé-
dico deja de ser tal para pasar a ser verdugo  Y 
así pasa a considerársele

La realidad hoy de la aplicación de la eutanasia 
en algunos países europeos —Holanda, Bélgi-
ca— demuestra que las garantías legales a las 
que se recurre no sirven para controlar nada.
Hasta ahora nos hemos estado refiriendo a la 
eutanasia activa, o sea la facultad legal que se 
otorga a los médicos para poner fin a la vida 
de un paciente deliberadamente o a pedido de 
este como señalamos más arriba. Razones 
igualmente atendibles también, tenemos para 
oponernos al suicidio asistido, es decir, cuan-
do la persona que quiere terminar con su vida 
pide su apoyo a un profesional de la medicina 
para que lo ayude en su propósito de quitarse 
la vida. En lo que nos es personal, sabedores 
de que si supiéramos de alguien que tuviere 
tan horrible intención, haríamos todo lo que es-
tuviere a nuestro alcance para persuadirlo de 
cambiar de criterio y ello impuesto simplemen-
te por motivo de sensibilidad humana.

Como Ud puede apreciar, amigo lector, no he-
mos invocado la santidad de la vida ni ningún 
otro criterio religioso, aunque admitimos la 
razón valedera que sin duda asiste a quien a 
este tenor de razonamientos apela. Lo hace-
mos porque en este país ateo y en descompo-
sición moral y ética en que vivimos por el solo 
hecho de invocar un criterio religioso ya se le 
descalifica. Y el tema que se nos pone en el 
tapete, bien merece preocupar y conmover a 
todos porque a todos concierne. P
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La banda terrorista-electoralista Movimiento de Li-
beración Nacional-Tupamaros, convertida desde 
1989 en el grupo político frenteamplista MPP (lis-

ta 609), celebró el pasado 8 de octubre la sanguinaria 
toma de Pando, el 8 de octubre de 1969. Los terroris-
tas tupamaros intentaron copar la ciudad de Pando 
ubicada a 30 kilómetros de Montevideo. Ese día los 
delincuentes autodenominados “guerrilleros” roba-
ron, atracaron, rapiñaron, y asesinaron salvajemente 
a un hombre inocente. 
En 1969 había democracia en Uruguay, había un presi-
dente de la República electo por los ciudadanos, y un 
Parlamento. Pero a los “guerrilleros” no les importó. 
Queriendo imitar a los cubanos de Sierra Maestra, in-
tentaron sembrar el horror y el desastre en Pando. 

Desde hace más de 20 años los terroristas tupama-
ros celebran la “toma de Pando” como si fuera una 
gesta heroica, cuando en realidad fue un brutal aten-
tado cometido en plena democracia. Es insólito que 
en el año 2020 sigamos tolerando que una patota de 
forajidos, violentos, e hipócritas, sigan festejando sus 
delitos impunemente. El MPP es la expresión electoral 
de los delincuentes armados de las décadas de 1960 
y 1970 en Uruguay. Desde 1989, el MPP se presenta a 
elecciones con la lista 609, dentro del Frente Amplio, 
y entre sus candidatos figuran tenebrosos exterroris-
tas, cuyo único mérito fue asesinar, robar, rapiñar, y 
torturar detenidos en las “cárceles del pueblo”.  Re-
cordemos a Ulysses Pereira Reverbel, o a Carlos Frick 
Davies, cobardemente torturados por tupamaros en 
dicha “cárcel”.
Una víctima inocente de los tupamaros fue Carlos 
Burgueño quien falleció el 8 de octubre de 1969 al ser 
asesinado por la espalda por los “guerrilleros”. 

Diego Burgueño, hijo de Carlos, dice que la toma de 
Pando fue “una sucesión de hechos delictivos lleva-
dos adelante por miembros del MLN, pero que los re-
latos históricos se han tergiversado a tal punto que 
muchas personas lo reivindican como un hito del 
triunfo de un grupo armado”.
Añade que “Cuando se festeja un hecho con víctimas 
mortales se está despreciando la vida y los derechos 
humanos de los que no son de su grupo”. Por culpa 
de estos mal nacidos, Diego perdió a su papá y su 
madre quedó viuda. ¿Con qué derecho le arruinaron 
la vida a un niño inocente?, ¿con qué derecho una 
señora quedó viuda?
En la “toma de Pando”, un centenar de terroristas 
tupamaros invadieron una ciudad desprotegida para 

ocupar durante varios minutos una comisaría, el cuar-
telillo de bomberos, la central telefónica y tres bancos, 
entre ellos el República. De los bancos salió el fruto 
más tangible de la operación, casi 400.000 dólares en 
efectivo, una enorme fortuna para la época. El dinero 
robado por los delincuentes “guerrilleros” nunca apa-
reció. Seguramente Raúl Sendic (padre) sabía dónde 
quedó ese dinero, pero el cabecilla de la banda terro-
rista murió de una enfermedad en 1989. Los demás 
delincuentes jamás contaron qué pasó con esa suma 
millonaria. 
Lo de Pando no fue una “toma”, ni una epopeya, ni 
nada que merezca homenajes con legisladores pre-
sentes. Fue un triste y sangriento episodio que me-
rece recordarse como un ejemplo de terror, odio, y 
violencia. Exaltar este hecho delictivo habla de un 
desprecio por la vida humana, y de una falta de em-
patía brutales. 
Para peor, los terroristas que participaron de la 
“toma”, no se arrepienten de nada. Por el contrario, 
cuentan con orgullo sus tropelías, y han escrito libros 
relatando los hechos como si fuera algo heroico. Tén-
gase en cuenta que la runfla tupamara sigue, al día 
de hoy, cobrando jugosas pensiones que le pagamos 
todos los uruguayos. ¿Acaso es justo que tupama-
ros que cometieron estos horrores sigan cobrando?, 
¿hasta cuando?
Festejar asesinatos, robos, y saqueos es repugnante. 
Ningún uruguayo bien nacido puede celebrar el ac-
cionar de una patota de criminales degenerados que 
sembraron odio, violencia, y terror. En Pando murie-
ron inocentes, se les robó dinero a personas humil-
des, y se creó un clima terrorífico que los pandenses 
no merecían.

Lo único positivo de todo esto es que la banda crimi-
nal sigue mostrando lo que siempre fue, una gavilla 
de delincuentes, terroristas, y maleantes, que creen 
que por medio de la violencia se alcanza el poder. P

Tupamaros festejaron 
crímenes de “toma de Pando”

Dr. Fabrizio Bacigalupo
(drfabriziobacigalupo@gmail.com)
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APLICAR LA LEY 9936 A TODO TOTALITARISMO
Por //fueralosbolches.blogspot.com  

Si se cumple la ley, no solo el nazismo sino también el comunismo debe estar proscripto 
en una sociedad democrática, como se ha resuelto en Europa. 

En la ley 9.936 de orden público se hace la definicion de las sociedades ilícitas, se dan 
normas para disolverlas, estableciéndose garantías, asi como castigos en los casos que 

comprometen el régimen institucional del país, se dispone la vigilancia de organismos de 
enseñanza, comerciales, etc., y se completan estas disposiciones

El Senado y la Cámara de Representantes 
de la República Oriental del Uruguay, re-
unidos en Asamblea General, Decretan: 

Artículo 1º. Se consideran asociaciones ilíci-
tas: 1º Las que difundan ideas contrarias a la 
forma de gobierno democrático-republicana, 
adoptada en el primer inciso del artículo 72 de 
la Constitución. 2º Las de carácter político o 
social, excepción hecha de las de carácter reli-
gioso, que en su organización o funcionamien-
to o directrices o finalidades o provisión de re-
cursos, estén vinculadas a la voluntad de una 
persona o de un poder extranjero, o de cual-
quier entidad extraña al país, en vez de estarlo 
a la de sus asociados. 3º Las constituidas en 
la República con finalidades de acción política 
en el exterior, y 4º Las que usen enseñas, uni-
formes, símbolos o saludos que singularicen a 
partidos, tendencias o entidades políticas ex-
tranjeras. 
Artículo 2º. Cuando uno o varios miembros de 
una asociación, asumiendo o no su represen-
tación, incurrieran en actos de los que hacen 
ilícitas a dichas asociaciones, serán pasibles 
estas de disolución si toleraran los actos prohi-
bidos, manteniendo en su seno a quienes ha-
yan incurrido en su realización. 
Artículo 3º. El Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio del Interior, disolverá por decre-
to las asociaciones ilícitas, depositando los li-
bros, dineros y todo cuanto les pertenezca en 
el Depósito Judicial de Bienes Muebles o en 
la Dirección de Crédito Público, según corres-
ponda, a la orden del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil que esté de turno. 
Artículo 4º. Si los dirigentes de la asociación 
declarada ilícita se agravia de la resolución por 
considerarla injustificada, podrán recurrir den-
tro de tercero día ante el Consejo de Ministros, 
de cuya resolución no habrá recursos. Este re-
curso no tendrá efecto suspensivos. 
Artículo 5º. Si la asociación ilícita se propusie-
se la realización de actos de violencia contra el 
régimen institucional de la república o contra 
los Poderes Públicos, sus directores o cual-

quier otro integrante de la misma que tuviera 
participación en ello serán sometidos a la jus-
ticia criminal la que según la forma y garantías 
legales, les aplicará la pena de dos años de 
penitenciaría y si fueren extranjeros dispondrá 
también su expulsión del país, salvo que por 
la gravedad del delito estén comprendidos en 
las disposiciones de los artículos 132 y 150 y 
siguientes del código Penal. 
Artículo 6º. Serán consideradas instituciones 
docentes extranjeras las que den instrucción 
principalmente en otro idioma que el nacional 
y estas estarán sujetas al contralor que deter-
mine el Poder ejecutivo en la reglamentación a 
dictarse al solo efecto de comprobar que no se 
apartan de sus fines educativos. 
Artículo 7º. Queda prohibida toda introducción 
al país de panfletos, diarios, periódicos, volan-
tes o folletos de propaganda política compren-
didos en el inciso 1º del artículo 1º de esta ley, 
sin la autorización del Ministerio del Interior, a 
quien se deberá solicitar la referida autoriza-
ción, acompañando un ejemplar de las publica-
ciones; podrá ordenar el Ministerio la apertura 
de los envases que la contengan dando aviso 
previo a las personas o entidades a quienes 
vengan dirigidos. 
Artículo 8º. El Poder Ejecutivo queda faculta-
do para imponer requisitos o limitaciones de 
contralor y vigilancia de los organismos públi-
cos o privados fundamentales a la vida econó-
mica industrial o comercial del país. La inter-
vención del Poder Ejecutivo se concretará a la 
adopción de medidas requeridas por el orden 
público. 
Artículo 9º No podrán las radios ni la prensa 
—nacional o extranjera que circule en el país— 
propalar ninguna propaganda que agravie a 
mandatarios o países con los cuales mantenga 
relaciones el nuestro, o que incite a desórde-
nes o tumultos públicos o a vías de hecho con-
tra personas o cosas con motivo de la actual 
conflagración europea. Comprobada la noto-
riedad de una propaganda de esa naturaleza, 
el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio 
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del Interior, por resolución fundada podrá sus-
pender la estación de radio o el diario que haya 
incurrido en ella por el término de uno o quince 
días, según la gravedad del hecho. En caso de 
reincidencia la suspensión será de uno a tres 
meses. La resolución del Ministerio del Interior 
será apelable, dentro de tercero día, ante el 
Consejo de Ministros. Este recurso no tendrá 
efectos suspensivos. Exceptúase de las dispo-
siciones de este artículo la difusión textual de 
los documentos originados por actos oficiales. 

Artículo 10. Las disposiciones de los artículos 
7º, 8º y 9º regirán sólo mientras dure la actual 
guerra europea. 
Artículo 11. Comuníquese, etc. Sala de Sesio-
nes de la Cámara de Senadores, en Montevi-
deo, a 18 de junio de 1940. 
José Espalter, presidente. José Pastor Salva-
ñach, Secretario del Ministerio del Interior.
Montevideo, 18 de junio de 1940. Cúmplase, 
acúsese recibo, comuníquese, publíquese e in-
sértese. Baldomir Manuel E. Tiscornia.

El señor Ope Pasquet que ha pasado del 
sector de Tarigo lista 85, al de Bordaberry 
nada compatible con el anterior y recien-

temente al novel "ciudadanos" de Talvi, tiene la 
virtud de siempre aparecer junto al nuevo lider 
colorado emergente... siempre listo y colocado 
para ser electo por los mas variados sectores 
colorados.

Hoy en la coalición ha de estar un poco marea-
do pues ha quedado huérfano, pero estamos 
seguros de que esos "misteriosos" contactos 
que tiene, esos amigos que siempre le tienden 
una mano, no lo abandonarán ahora tampoco.

Tal vez por eso, o tal vez porque es una vele-
ta, ahora no ha encontrado nada más impor-
tante que hacer que atacar a un candidato a 
intendente por el Partido Nacional  por usar la 
imagen del presidente en campaña para las 
municipales.
¡Pero que falta de tino!, resulta que ahora La-
calle es el presidente de todos!... bueno, lo 
será en los papeles, pero en los hechos no nos 
consta esa lealtad institucional ni tampoco tan-
ta convicción republicana en la oposición. 

Para empezar, Tabaré Vázquez, en plena cam-
paña electoral para octubre 2020 andaba re-
corriendo comités de base, amen de todas las 
otras canalladas que hicieron, como la Sra. 
Cosse duplicando el presupuesto de publici-
dad de ANTEL en el año electoral.

Parafraseando a F. Leitch: ¿Otro zurdópata? 

Bueno, sabemos que al Sr. Pasquet le encan-
ta toda la agenda globalista, sabemos también 
que su señora fue votada por el FA y todos 
los partidos para integrar la Corte (2018). Es 
muy curiosa tanta unanimidad, siendo que el 
FA nunca apoya candidatos que no sean de 
su palo.

Por otra parte: ¿no hubiera sido mas útil traba-
jar por la unidad de los partidos tradicionales 
más Cabildo en departamentos que por no ir 
juntos se perdieron, como es el caso de Salto? 
Para eso al Sr. Pasquet no se le ocurrió nada... 
pero para increpar a un candidato blanco en 
Cerro Largo por una nimiedad estuvo muy 
presto... ¡gran trabajo Pasquet!, lo felicito, tiene 
un STE. P

Sobre veletas y políticos erráticos
Por: Jorge López
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Por: Dr. Nelson Jorge Mosco

Laurence Debray publicó su autobiografía: 
“Hija de revolucionarios”. Sus padres 
provenían de familias acomodadas y tra-

dicionales, la de él parisina, la de ella venezo-
lana. Ambos abrazaron la causa revolucionaria 
de Fidel Castro y el Che, Su padre un idea-
lista bohemio, autoconvencido de ser quijote 
redentor de una América Latina que no había 
resuelto bien la descolonización. Que rebotaba 
entre el militarismo y el civismo inconcluso; go-
bernantes a veces infiltrados por la corrupción, 
sosteniendo un estado de cosas generalmente 
oprobioso. 

Cuenta Laurence que su padre se unió vo-
cacionalmente a la guerrilla, y, previamente, 
amanecía recibiendo la diatriba de Castro para 
probar la fidelidad sin fisuras de paciente fran-
cés, que pidió ser destinado como agente de 
enlace del Che en Bolivia. Bolivia era una cau-
sa perdida para la guerrilla, por lo que el Che 
cambió el fusil errático de su petit engendro de 
revolucionario, por la utilidad potencial del fran-
cés para gestionar el marketing recaudador, 
aprovechando a los aristocráticos cultores de 
tertulias de la revolución en el viejo continente. 
No acabó bien el intento, ya que el francés fue 
detenido y condenado a treinta años de cár-
cel, de los que cumplió solo cuatro, gracias a 
los oficios de su oligárquica familia y contactos 
con la diplomacia francesa, que presionaron 
económicamente a los militares bolivianos. 

Después vinieron años de bohemia literaria 
para el protorrevolucionario, frustrado justiciero 
con fusil. Con la llegada de Mitterrand al poder 
se convirtió en empleado público, pluma a la 
orden  del presidente. Su compañera venezo-
lana, de familia opulenta, también convencida 
de la necesidad de derrumbar violentamente a 
la estructura de poder, pasó a ocupar el cargo 
de directora de la Maison de ĹAmerique La-
tine. 

Mientras sus padres ocupaban su vida, desa-
rrollando la exégesis del perfecto revoluciona-
rio de escritorio, Laurence vivía una vida de 
tensión entre la subsistencia ascética de sus 
padres y la normalidad afectiva de sus abue-
los. Su padre estaba entregado a su vocación 
de asceta laboral, mientras su cuerpo disfru-
taba las mieles eróticas que le dispensaba su 
delgadez revolucionaria, que semejaba la foto 

consagratoria del difunto Che. Un padre ausen-
te, una madre “fidelizada”, ambos comprometi-
dos con la causa, produjeron una hija extrema-
damente austera y solitaria, desarrollada entre 
París y Cuba. Laurence expone los recuerdos 
y la perspectiva de una historiadora que repa-
sa una época parental de fervores revoluciona-
rios. A la sombra de unos padres comunistas, 
recogemos exactamente la capitis deminutio 
que le produjo cosificar su condición para in-
tegrarse, como le proponían, en cuerpo y alma 
a un totalitarismo. Una ideología que frenaba 
la demostración emocional; que bloquea has-
ta congelar la vida de relación humana natural 
entre los padres y la hija, que así lo relata: 

“Cuando tenía diez años, el verano anterior a mi 
ingreso en secundaria, mi padre me anunció: 
’Ha llegado el momento de que elijas dónde te 
vas a situar políticamente’. Para que la elec-
ción se llevara a cabo con plena conciencia, 
me había preparado con cuidado un programa 
a medida: pasaría el mes de julio en Cuba y el 
mes de agosto en Estados Unidos. Al finalizar 
las vacaciones nos reuniríamos para hacer ba-
lance: era conveniente que mi decisión fuera 
fundada. Y yo que soñaba pasar el verano en 
Étretat en casa de mi colega Jérémie, que te-
nía la suerte de tener una familia conformista y 
acogedora… Mis padres me acompañaron al 
aeropuerto. Coincidieron con un viejo conoci-
do. Max Marambio, un chileno reclutado por el 

EL PADRE PRÓDIGO…

Laurence Debrai
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régimen cubano para ejecutar todo tipo de tra-
picheos, y a él me confiaron, con la conciencia 
tranquila y unos cientos de dólares que tenían 
que servir para mi supervivencia en el reino del 
habano. Estaba acostumbrada a viajar sola en 
avión. Aquella vez, tenía el estómago aún más 
encogido que de costumbre. Al llegar, el amigo 
de mis padres desapareció con mis dólares. 
Desde entonces se ha hecho millonario, cómo-
damente instalado en Chile, tras realizar un ne-
gocio lucrativo en Cuba. Espero que algún día 
sienta remordimientos y me devuelva el dinero 
con los intereses acumulados durante treinta 
años. Incluso los estafadores comunistas tie-
nen conciencia. Sigo convencida de ello. No es 
fácil deshacerse de las ilusiones”.

El relato de su estancia en Cuba en el grupo 
de entrenamiento en el campamento de jóve-
nes pioneros de Varadero, incluye reseñas im-
perdibles: “Mi padre me había hablado de un 
campamento de vacaciones en una playa mag-
nífica donde, sin duda, haría muchos amigos. 
Debería haber sido más desconfiada. Sola en 
una habitación vacía, tenía tres galletas y un 
vaso de leche a modo de cena, y un viejo tele-
visor en blanco y negro con una única cadena 
para pasar el tiempo. El calor era terrible. Peor 
todavía: las enormes arañas peludas. Si mis 
padres me hubieran llamado aquella noche, les 
habría conminado a que me dieran las razones 
para un castigo tan inmerecido. Pero no había 
teléfono y mis padres debían sentirse aliviados 
ante la perspectiva de un verano tranquilo. Al 
día siguiente, como estaba previsto, llegué a 
la extensa playa de Varadero. Al parecer el 
Club Med ha reemplazado al Campamento de 
la Juventud Comunista, establecido en unos 
barracones, en los que dormíamos en literas 
de madera, protegidas de los voraces mosqui-
tos por mosquiteras agujereadas. Un comedor, 
una cocina, unas aulas desnudas y un circuito 
de entrenamiento militar completaban aquella 
instalación somera. En Orly, justo antes de su-
bir al avión, había ojeado, boquiabierta y con 
envidia, las revistas de decoración elegantes 
que mostraban apartamentos minimalistas y 
luminosos. No imaginaba que iba a tener que 
acostumbrarme al estadio último del minima-
lismo, y echaría de menos incluso el desorden 
desbordante del hogar familiar. Era las más jo-
ven y la única rubia de ojos azules, perdida en-
tre centenares de niños latinoamericanos, co-
munistas, simpáticos y alegres. Me enseñaron 
los valores de la amistad y la fraternidad, que 
raramente he encontrado fuera de los países 
hispanos. La jornada empezaba al alba con la 

izada de la bandera. Cada nacionalidad levan-
taba el estandarte de su país. Así que me pro-
pusieron que izara la bandera francesa, pero 
me di cuenta, avergonzada, de que solo sabía 
la primera estrofa de ‘La Marsellesa’. Me mi-
raron con suspicacia. Tuve que enfrentarme a 
la misma mirada inquisitorial cuando, dos años 
más tarde, confesé a mis compañeros de clase 
de mi nuevo colegio católico de Sevilla que no 
sabía recitar el padrenuestro en español. 

Sin dudas, mis padres habían fracasado en mi 
educación… Conté a mis compañeros mi visión 
aproximada y simplista de los hechos históricos 
en Francia, subrayando de todos modos que 
Versalles era el palacio más hermoso del mun-
do y que, por desgracia, los revolucionarios 
habían quemado muchas obras maestras de la 
arquitectura. Su compasión tenía un límite y yo 
había tocado fondo. Al menos la revolución les 
había insuflado un sentimiento de pertenencia, 
tranquilizador y estructurador. Los muertos y 
la censura constituían el precio que había que 
pagar. Un precio inaceptable. Mis padres se 
cuidaron muy mucho de hablarme de la cara 
oscura de la revolución y del restablecimiento 
de la pena de muerte por Castro. Solo sabía 
que cada año ‘su amigo Fidel’ enviaba a mi pa-
dre una caja de Cohiba, que presidía la mesa 
baja del salón. Era su único lujo: el habano era 
el Rolex del guerrillero, la señal de pertenencia 
a la aristocracia internacional de la revolución.” 

La vida nos ubica en escenarios existenciales 
diversos. Para los que les ha tocado una vida 
de miseria, la necesidad de superarla revolu-
cionariamente, puede acercarse a la Ley del 
Talión. Su rebeldía contra los que tienen mejor 
fortuna o nacieron en cuna de oro, como los 
Debrais y los Castro, pudo recoger de éstos re-
medos de redentores una respuesta humana. 
En cambio, han optado por satisfacer su ego, 
por aprovechar el mundo de la infelicidad y los 
sufrimientos extremos, para sentar sus reales 
y disfrutar su condición panfleteando y geren-
ciando desde el ágora. Declaman sensibilidad 
social, mientras tienen puesto un barbijo emo-
cional hacia su propia familia. 
Renacidos monarcas absolutos, conforman 
una aristocrática casta, carente de ética y cul-
tura. Admonizan dueños del templo impreca-
ciones sobre los pecados de los feligreses. 
Homilías soporíferas desde el púlpito, en con-
dición de redentores de los imbéciles, el lum-
pen, mientras disfrutan la vida opulenta a costa 
de ellos. Lo único  “revolucionario” es la rema-
de de una fullera versión facistoide y stalinista 
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de explotar a los que se propone el paraíso, 
cooptando hasta extinguir absolutamente su li-
bertad. Un lavado y planchado del pensamien-
to individual, para que se acepte sin remilgos, 
la anquilosada esclavitud que otros mintieron, 
jurándolo por las mismas biblias. Revisión del 
muro para ocultar lo que dejan en escombros: 
todo el patrimonio ético y económico de la hu-
manidad. 

Imponernos al humo del fusil, una romántica 
falacia; ocultan, un mundo UNO, hacernos 

zombis. Cretinos útiles, sensibles para la “revo-
lución”, insensibles a su descendencia. Toda la 
pasión revolucionaria al servicio del capitoste 
amado, únicamente conculcada por el asesi-
nato de  Arnaldo Ochoa Sánchez, general de 
División de las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias cubanas, condenado a la pena capital 
por alta traición a la patria, narcotráfico, que 
exoneró a su patrón, Castro que lo organizaba. 

Justamente, el inmarcesible padre de los pródi-
gos del mundo, unidos. P.  
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Estefanía Moghli, conocida como Fani, sal-
tó a la fama paralela de las redes socia-
les hace varios meses por un video que 

se hizo viral. Aparecía en una finca bautizada 
como ‘santuario animal de Cataluña’, un es-
pacio creado por ella misma “para rescatar 
animales de la esclavitud y así poder darles 
la vida digna que realmente merecen”. En el 
vídeo salía junto a una compañera explicando 
que habían separado a las gallinas de los ga-
llos “porque las violan”.

Vegana y feminista, ahora vuelve a saltar al 
ruedo viral por otro video, en el que aparece 
ella misma admitiendo que se dedica a la pros-
titución, lo que muchos usuarios de las redes 
sociales han calificado de “contradictorio”.

La feminista defensora de las «gallinas violadas»

Estefanía Moghli, confiesa que 
se dedica a la prostitución

La joven, al parecer, se publicita como ‘Úrsu-
la’ en una web de chicas de Barcelona, donde 
ofrece sus servicios por hasta 3.000 euros el 
fin de semana. Ante el revuelo originado inicial-
mente tras la aparición de varias fotos y de con-
versaciones privadas, ella misma ha aparecido 
en su canal de Youtube confirmándolo todo: 
“Aprovecho para visibilizar la problemática 
que se cierne sobre el trabajo sexual. No 
está reconocido, estigmatiza mucho, se cri-
minaliza a todas las personas que trabajan 
así», mantiene Fani.

Esta activista mantiene que «el trabajo sexual 
es trabajo. En España es ilegal. Muchas 
compañeras están trabajando para que 
se reconozca y podamos tener derechos 
como cualquier trabajo. Los derechos que 
existen son una mierda total, vivimos en 
una total precariedad», sostiene en el video 
que ha grabado.

“Ya está bien de seguir este sistema pa-
triarcal que dice qué está bien y qué no. 
Qué podemos hacer y qué no con nuestros 
cuerpos. Para algo son nuestros», añade en 
este video. «Podemos ser feministas y tra-
bajadoras sexuales. A mí no me representa 
este feminismo hegemónico abolicionista; 
discrimina a muchísimas compañeras, no 
es inclusivo», concluye en su video. P

“El trabajo sexual es trabajo”

Estefanía Moghli
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           www.disenso.infoAnte esta epidemia mundial que está 

dejando miles de muertos en todo el 
mundo, las naciones-Estado recibieron 

la voz de orden del gobierno mundial en me-
dicina, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS): quédense en sus casas. Y así millones 
de hombres, sobre todo en Occidente, comen-
zaron a deambular entre las cuatro paredes de 
sus casas sin saber qué hacer ni cómo llenar 
el tiempo luego de una semana de cuarentena.

Los Estados y sus aparatos y los gobiernos y 
sus agentes, todos limitados al naturalismo se-
gún el cual: el hombre es lo que come y lo que 
ve; entonces le procuran comida y televisión. 
Pero eso no alcanza porque él es algo más. 
Nosotros llegamos a esta peste mundializada 
a causa del desarrollo exponencial de la técni-
ca que termina con la manipulación genética, 
creando un virus que se les va de las manos a 
los grandes laboratorios de investigación.

El ideal del sujeto moderno, esto es, la imbrica-
ción incuestionable e incuestionada entre cien-
cia y técnica, lo lleva no solo a ser dominador 
sino a creador de la naturaleza, entendida esta 
no como natura naturans sino como natura na-
turata. Y ello no le permite comprender su es-
tado de indefensión ante la espera.

Es que el sujeto moderno da por supuesto que 
el espíritu es energía sin antes practicar el arte 
que lo hace enérgico. Ignora leyes fundamen-
tales del espíritu como: en la vida espiritual el 
que no avanza retrocede o lo que viene del es-
píritu no viene por sí mismo; hay que tomarlo 
en la mano. Es una donación a una ascesis. 
Esto es, a un esfuerzo continuo y reiterado de 
prácticas para conseguir la perfección. Es, en 
definitiva, el ejercicio de la virtud del que nos 
habla la ética aretaica.

Para llegar a ello el hombre occidental, como 
unidad psicofísica de cuerpo y alma, de res ex-
tensa y res cogitans para hablar como Descar-
tes, debe practicar el arte de la paciencia.

Dicho arte le permite anular o morigerar, no 

desde afuera sino desde adentro, los padeci-
mientos, suprimiendo nuestra resistencia ins-
tintiva contra el estímulo que nos producen los 
dolores. Desde afuera combaten, mal o bien, 
al coronavirus, los médicos, desde adentro el 
arte de la paciencia.

En este tiempo de espera tenemos que apren-
der de nuevo el lenguaje de la naturaleza como 
en su tiempo lo intentó San Francisco o como 
lo intenta nuestro Martín Fierro con sus ob-
servaciones geniales. Tenemos que aprender 
a leer las fallas de nuestras instituciones po-
líticas y buscar nuevas formas de representa-
ción que den cabida cierta a la necesidades de 
nuestros pueblos.

El saber manejar la espera es el núcleo del 
arte de la paciencia. Esta noción está vincula-
da con la de tiempo y, específicamente, con el 
futuro. La espera implica una apertura, se está 
abierto a la posibilidad de “algo o alguien”. De 
ahí quien, como afirma el filósofo danés Kier-
keggard: “Aquel que niega la espera cae en 
la desesperación”. El adagio, el que espera 
desespera (en el sentido de aquel que no la 
sabe llevar o se impacienta en la espera) va 
también en tal sentido.

La espera es concreta en tiempo y lugar, pues 
una espera donde no se fijó ni lugar ni hora 
es una espera perpetua, una simple desilusión. 
Siempre que se espera se lo hace sobre lo por 

Coronavirus y el arte
de la paciencia 
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venir, es por ello que se centra en el éxtasis 
temporal del futuro. Así el que espera algo se 
preocupa por el futuro. De modo tal, que espe-
ra y porvenir son inseparables.
La sensación de “pérdida de tiempo” o de “es-
perar por nada” que producen ciertas esperas 
se crea cuando lo esperado no llega, pues no 
está claro de antemano en nuestra conciencia 
la hora y el lugar de la espera.

Existen dos tipos de esperas, la activa y la pa-
siva. La primera está en nuestras manos y lo 
normal es no dilatar su realización y listo el po-
llo. Acá hay que esperar solo lo verosímil. Una 
variedad de la espera activa es la espera vigi-
lante que es aquella donde nosotros estamos 
esperando atentos que algo suceda; como en 
el campo cuando gritan los teros o el chajá y al 
rato vislumbramos un jinete a caballo o cuando 
esperamos que el juez haga justicia.

La cuestión se pone peliaguda con la espera 
pasiva que no depende de nosotros sino de 
otros. Como en el caso del coronavirus, que 
para colmo no siente ni piensa. La esencia 
de la espera pasiva es “el estiramiento del 
tiempo” o “el tiempo que no pasa”. Se nos 
hace larga y pesada la espera y queremos 
apurar a aquel que nos hace esperar. Dan ga-
nas de molerlo a palos.
Desde el punto de vista del psicoanálisis la 
espera es entendida como la tolerancia a la 
frustración, mientras que desde la filosofía la 
espera, como fenómeno tomado en sí mis-

mo, expresa la ansiedad que se produce en el 
hombre al posponer la satisfacción de lograr 
de inmediato aquello que desea.

La solución a la espera es, como alguna vez ha 
señalado Martín Heidegger vivirla con sereni-
dad. Pues ésta es la virtud del hombre de darle 
a cada cosa su tiempo para poder encontrar su 
sentido o significación.

Uno de los grandes mentís a la sociedad con-
temporánea de la era de la tecnología, es el 
no haber podido solucionar el surgimiento de 
la espera. Cuando las cosas no son instantá-
neas, velozmente realizadas o están a disposi-
ción inmediata aparece la figura siniestra de la 
espera y el no saber qué hacer con ese tiempo 
que no pasa. Ese tiempo vacío que el hombre 
de nuestros días no sabe cómo llenar. Se corre 
el riesgo de que brote la desesperación. Esto 
lo vemos a diario en esos no-lugares que son 
los aeropuertos internacionales cuando se de-
mora un vuelo: muchos caminan, otros inten-
tan dormir, otros muchos consumen alimentos 
y bebidas, otros muchos van de compras a los 
free shop, mientras que muy pocos leen y casi 
ninguno medita.

El saber posponer la satisfacción de lograr 
en forma inmediata aquello que se desea es 
el mejor signo de equilibro espiritual del hom-
bre, pues “su alma deja de ser prisionera 
del servicio del instante” como ocurre con 
el animal. P
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La llamada emancipación femenina (con-
cepto que implica una supuesta servidum-
bre de la mujer en la sociedad tradicional, 

cosa totalmente alejada de la verdad) permitió 
que la mitad de la población que se encontraba 
al margen del sistema impositivo pudiera ser 
objeto de medidas recaudatorias. A partir de 
esa «emancipación» la mujer paga impuestos 
en los mismos supuestos y condiciones que 
los hombres. Su anterior situación suponía un 
lucro cesante para las arcas de los Estados y 
para poderosos grupos económicos que juzga-
ban este «anacronismo» intolerable y perjudi-
cial para sus intereses.

Este movimiento contó con muchos apoyos 
que, envueltos en la falsa bandera del progre-
so y la filantropía, escondían propósitos muy 
alejados de la promoción sincera de la condi-
ción femenina o la revalorización de su papel 
en la sociedad. A partir de esa «emancipa-
ción», la mujer vota, trabaja, cotiza, paga im-
puestos, trabaja, consume: entra en el circuito 
de la explotación y la manipulación. No se libra 
de ninguna servidumbre real y se somete en 
cambio a un yugo verdadero.
La mujer fuera de casa, alejada del hogar, se-
parada del universo que le es propio y para el 
que está perfectamente dotada, tiene un efecto 
desastroso sobre el pilar básico de la sociedad 
que es la familia.
Las perturbaciones causadas al núcleo familiar 
han sido superiores a las pretendidas ventajas 
de esa mal llamada emancipación.

La «emancipación» de la mujer es así conce-
bida como un instrumento de primera eficacia 
para debilitar a la familia, erosionar el vínculo 
entre los miembros de esta y destruir toda re-
lación basada en una jerarquía natural y nece-
saria a la estabilidad y desarrollo del conjunto.
No se trata de objetar la igualdad jurídica y le-
gal antre el hombre y la mujer, menos aún de 
discutir de su equivalencia moral, cuestión que 

está fuera de todo debate. Tampoco de reducir 
a la mujer a un papel subalterno en un estatus 
de inferioridad y minoría de edad a perpetuidad 
y sin remedio. Se trata de poner en relieve los 
perversos resultados de una indiferenciación 
extrema de los sexos masculino y femenino, su 
antinatural equiparamiento en todo, y señalar 
las nefastas consecuencias de ese estado de 
cosas.

Puede parecer extraño escuchar esto, pero po-
siblemente pocas veces en la historia de los 
pueblos europeos, la mujer ha sido más mal-
tratada, su condición menos valorada, su digni-
dad menos reconocida, su papel más devalua-
do que en la actualidad. Como consecuencia 
directa de esa falsa emancipación, la naturale-
za sexual de la mujer se ha sobrevalorado de 
manera paroxística mientras se desacreditaba 
su condición de madre, de educadora y guar-
diana del hogar. La mujer «emancipada» se ha 
convertido en un desmentido absoluto de esa 
supuesta liberación que ha hecho de ella un 
mero objeto sexual desprovisto de vida genui-
na. Se puede decir de manera más cruda, pero 
la violencia de otras expresiones no añadiría 
nada en sustancia a la verdad enunciada.

Al abrirle a la mujer las puertas del mundo y 
de la sociedad, esta desatiende sus funciones 
naturales: maternidad y hogar. ¿La dramática 
baja de la natalidad en Occidente no tendrá 

La catástrofe de las 
mujeres “emancipadas”

La emancipación de la mujer en Occidente no es la noble causa que 
siempre se nos ha querido hacer creer. Se trataba, bajo la engañosa 

apariencia de la «marcha imparable hacia el progreso», de 
alcanzar unos objetivos mucho menos elevados y generosos.
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algo que ver con todo esto? Las familias, cada 
vez más escasas y más tardíamente formadas, 
tienen menos hijos, y los padres tienen cada 
vez menos tiempo para criarlos y educarlos. 
(Muchas parejas actuales tienen un hijo como 
si tuvieran un perrito, a veces incluso tienen 
el perro antes que el hijo. Y el coche, el tele-
visor de plasma y las vacaciones a la Riviera 
Maya…). 

Los niños pasan de la tutela de los padres a la 
del Estado, a través del sistema escolar. To-
mados por el Estado, este no los soltará hasta 
bien entrados en la adolescencia. Vale decir 
que no serán educados sino adoctrinados en 
la ideología del Estado, al que verán como la 
autoridad natural. Los padres se vuelven me-
ros reproductores y dispensadores de alimen-
tos, a la espera tal vez de que el concurso de 
un macho y de una hembra del género humano 
sea prescindibles y se pueda lograr gestacio-
nes extrauterinas en incubadoras de criaderos 
estatales. (N. d. R: “Un mundo feliz”, de Aldous 
Huxley)

Destruir la familia es minar los fundamentos de 
la sociedad, socavar los cimientos de toda co-
munidad organizada, segar la fuente de toda 
vida. Aunque a algunos les resulte sorprenden-
te esta afirmación, y la califiquen de idea re-
accionaria y de pervivencia de una mentalidad 
pasada, estamos convenidos que esta equi-
vocada emancipación ha jugado un papel de 
primera importancia en el catastrófico panora-
ma que se ofrece a nuestro asombro y nuestra 
condena.

Este es el balance de esa «emancipación», 
junto con otros factores no menos decisivos: 
baja natalidad, guerra de sexos, feminización, 
desvirilización, destrucción de la familia, des-
composición de la sociedad, quiebre de la au-
toridad, descrédito de toda jerarquia, odio a la 
excelencia, rechazo del mérito, xenofilia, inva-
sión demográfica, etc…

No veo ningún conformismo en aceptar el rol 
que la naturaleza ha reservado a la mujer como 
procreadora, madre y educadora. Y no veo por 
ningún sitio que ese papel tan valioso (y tan 
denigrado al mismo tiempo por la ideología 
dominante actualmente) sea un impedimento 
a la realización de la mujer como persona. Si 
aceptaramos este curioso razonamiento (que 
una mujer solo se puede realizar como perso-
na al margen de su misión natural de madre, 
educadora y perpetuadora de la especie y la 

familia), llegaríamos a la conclusión inevitable 
de que no hay realización posible para la mujer 
más que fuera de su propia condición de mujer, 
de aquello que es exclusivamente el ámbito de 
la mujer: la procreación y la crianza de la prole, 
en definitiva el hogar, por muy reaccionario y 
antiguo que esto suene.

La libertad de la mujer, la emancipación de la 
mujer, su realización como persona, no pue-
den ser una mirífica conquista al precio de la 
negación de su propia condición, de la renun-
cia al rol insustituible de madre, educadora y 
guardiana del hogar.
¿Puede haber mayor realización para la mujer 
que tener hijos y criarlos? ¿Es esa función un 
destino inferior al que hay que preferir un traba-
jo, muchas veces mal retribuído, en un ambien-
te de competición y lucha, en contacto muchas 
veces con la cara menos amable de la socie-
dad, donde su natural sensibilidad y delicadeza 
se verá a menudo violentada?

No pretendemos encerrar a la mujer entre cua-
tro paredes y negarles todo horizonte fuera de 
ese ámbito. Pero debemos admitir que la de-
serción masiva de la mujer occidental de sus 
deberes superiores, la rebelión generalizada 
contra el orden natural de las cosas nos están 
llevando de cabeza a una catátrofe sin reme-
dio.P

Publicado en Alerta Nacional,
España
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El periodista Javier Navascués realizó 
el 26 de mayo pasado una entrevista al 
destacado sacerdote español Santiago 

Martín, en el que este opinó con gran valentía 
sobre varios tópicos de la actual problemática 
de la Iglesia Católica.
El Padre Santiago Martín es licenciado en 
Biología, Teología Moral y Periodismo. Se or-
denó sacerdote en 1979, siendo miembro de 
la tercera orden regular de San Francisco (Ter-
ciarios). Dejó la orden en 1988 para fundar los 
Franciscanos de María.
Su amistad con el cardenal Suquía, entonces 
arzobispo de Madrid (bajo cuyo amparo había 
tomado la decisión de abandonar la orden), que 
lo acogió entre su clero, y el sacerdote-perio-
dista, José Luis Martín Descalzo, que lo llevó 
de ayudante al ABC y a Televisión Española 
supuso el inicio de una nueva etapa. Trabajó 
durante 14 años al frente de la sección de Re-
ligión del diario ABC de Madrid. Sin embargo, 
su popularidad llegó con un programa en Tele-
visión Española, «Testimonio». 
Escribe en el diario La Razón y colabora con la 
cadena de televisión EWTN.
Es consultor del Pontificio Consejo para la Fa-
milia y fundador de los Franciscanos de María. 
En esta entrevista reflexiona sobre la pande-
mia, desde una visión realista y cabal, desmin-
tiendo algunos bulos que se han dicho en torno 
a la actitud de la Iglesia en la misma.

Mucho se ha valorado la pandemia desde el 
punto de vista médico, económico, psico-
lógico…¿cree que ha faltado verlo desde el 
punto de vista sobrenatural?

No me parece justo hacer un juicio general so-
bre cómo se ha afrontado la epidemia y sus 
consecuencias desde la Iglesia. Ha habido de 
todo. Cada uno lo ha hecho siguiendo las pau-
tas de su comportamiento anterior; el que está 
volcado en los aspectos sociales, sólo se ha 
fijado en eso; el que mira también los aspectos 
sobrenaturales de la vida, ha recordado a sus 
feligreses que hay vida eterna y que ese es el 
destino de todos, al margen de si la epidemia 
acelera esa hora.

Entrevista al padre Santiago Martín
«Ninguna pandemia produce entre 50 y 60 

millones de muertes de inocentes, al año, en el 
mundo como produce el aborto»

No es casualidad que esta especie de plaga 
mundial coincida en un momento cuando 
además del aborto, legal en casi todos los 
países, se van aprobando leyes de eutana-
sia, LGTB etc.

Es posible que en algunos casos se haya que-
rido aprovechar la confusión creada por la pan-
demia para introducir leyes abortistas. Hay paí-
ses donde ha sucedido y eso es muy grave. Al 
margen de eso, hay que recordar que el aborto 
produce entre cincuenta y sesenta millones 
de muertes de inocentes, al año, en el mundo. 
Ninguna epidemia provoca tanta mortandad. 
Sin embargo, la sociedad se ha acostumbra-
do a eso, hasta el punto de considerarlo ya un 
derecho. En cuanto a la eutanasia, la están 
aplicando ya legalmente en algunos países y 
en otros han aprovechado la epidemia para de-
jar morir a muchos ancianos, con la excusa de 
que no podían salvar a todos. 

Ciertamente ha sido una gran purificación y 
un pequeño aviso para el hombre moderno, 
instalado en la sociedad del bienestar.

Lo ocurrido debería haber sido un aviso para 
la sociedad en general. Por desgracia, no creo 
que lo haya sido. Peor fueron las guerras mun-
diales y no se salió de ellas con un espíritu de 
conversión. El aviso debemos tenerlo en cue-
na al menos nosotros, los católicos, llamados a 
ser la sal de la tierra y la luz del mundo.

Nunca habíamos conocido el confinamien-
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to, esta privación de libertad se hace más 
llevadera si se tiene vida espiritual, libertad 
interior….

Para el que estaba con el Señor —y en algunos 
casos también para otros— el confinamiento 
ha sido una gran ocasión para unirse más a 
Dios. Me ha recordado la frase de Jesús: “Al 
que tiene se le dará”. La diferencia ha sido 
esencial. Con Dios, se ha mejorado y, sin Dios, 
se ha empeorado, porque no se ha encontrado 
sentido a lo sucedido.

Muchos fieles hubiesen deseado que no 
se hubiesen suprimido las Misas públicas 
como sucedía en época de pestes…

Hay que decir, ante todo, que las misas no se 
han suprimido (en España). Muchos sacerdotes 
han seguido celebrándolas —por desgracia, 
no todos— y han redescubierto al hacerlo el 
valor de la Eucaristía como sacrificio incruento 
de Cristo. El sacrificio de la Misa vale tanto si 
hay pueblo como si no lo hay. Ha sido doloroso 
para los fieles no poder participar en ese sa-
crificio de forma presencial, pero, al menos en 
España, las iglesias han estado abiertas y las 
que han permanecido cerradas ha sido por cul-
pa del sacerdote, ya que los obispos instaron a 
que estuvieran abiertas.
Muchos sacerdotes han estado siempre dispo-
nibles para la confesión y para la comunión. 
Cuando se dice que en las pestes del pasado 
no se impidieron las Misas, hay que advertir 
que nadie pidió que eso se hiciera, porque no 
se sabía el peligro de contagio que llevaba el 
estar unos con otros; pero también entonces 
los enfermos eran sometidos a cuarentena en 
sus casas y no se les permitía salir. Algunos 
sacerdotes —por ejemplo, San Luis Gonza-
ga— murieron cuidando a los apestados, pero 
la mayoría no se dedicó a esa heroica tarea; 
también ahora ha habido sacerdotes que han 
estado al lado de los enfermos —por ejemplo, 
los capellanes de hospitales— y han contraí-
do ellos mismos la enfermedad e incluso han 
muerto. Debemos ser muy cuidadosos en las 
generalizaciones, porque se puede cometer 
una gran injusticia. Se está extendiendo la idea 
de que los sacerdotes han sido cobardes y los 
obispos cómplices con las autoridades civiles 
en la represión a la libertad religiosa.
Debemos preguntarnos a quién beneficia esa 
idea, a quién beneficia que los laicos no amen 
a sus sacerdotes. Una señora me escribía muy 
molesta criticando a los curas porque no des-

obedecían a los obispos y celebraban misa con 
el pueblo; cuando le contesté que había peligro 
de contagio, me dijo que le daba igual y que 
si tenían que morir todos pues que murieran; 
se ve que ella no tenía ningún hijo sacerdote 
y que, además, no pensaba en que si morían 
los sacerdotes no habría nadie para celebrar la 
Misa cuando acabara la epidemia.

¿Cree que los fieles volverán ahora con 
más fe valorando los sacramentos o tal vez 
pueda haber gente decepcionada con la ac-
titud de la Iglesia?

Muchos han vuelto ya a ir a Misa como el que 
acaba de atravesar un desierto y vuelve a en-
contrar la fuente de agua fresca. Pero hay que 
reconocer que va menos gente a Misa ahora 
que antes y que ni siquiera se llenan los tem-
plos en el tercio o en la mitad que tienen per-
mitido. Hay mucho miedo. Se ha instalado en 
el subconsciente la idea de que ir a Misa es 
peligroso y, por desgracia, muchos prefieren la 
seguridad antes que estar con el Señor, y eso 
que no hay más peligro en ir a Misa que en ir 
al supermercado o incluso pasear por los par-
ques abarrotados de gente. P

Javier Navascués Pérez
Periodista y guionista. Productor del canal Agnus 
Dei. Colaborador en diversos medios de comuni-
cación católicos (NSE, EWTN, Radio María, Canal 
San José.)
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fijen conforme a ella los jeroglíficos de la ban-
dera nacional mayor”. 
Como puede apreciarse la bandera menor azul 
y blanca que actualmente se usa, según el pro-
yecto de Gascón, aprobado el 20 de julio, pasó 
a ser cinco días después la celeste y blanca de 
que se ha usado hasta el presente, según lo 
presentado por Serrano.

Dos años después, en la sesión del 25 de fe-
brero de 1818 (desde abril de 1817 el Congreso 
sesionó en Buenos Aires), da cuenta una pu-
blicación de la época (El Observador), a falta 
de las actas originales desgraciadamente ex-
traviadas: “El señor Chorroarín, comisionado 
para abrir dictamen sobre las notas del Poder 
Ejecutivo en orden a la diferencia de las ban-
deras nacionales, y a la divisa de los generales 
en campaña, expuso sobre lo primero que era 
de parecer que sirviendo para toda bandera 
nacional los dos colores blanco y azul en el 
modo y forma hasta ahora acostumbrada, fue-
se distintivo peculiar de la bandera de guerra 
un sol pintado en medio de ella: cuyo proyecto, 
adoptado por la sala después de algunas re-
flexiones, quedó aprobado”.

La segunda cuestión considerada en esa se-
sión de 1818, dice: “El segundo proyecto fue: 
que todos los que por ordenanza, decreto o 
estatuto deban o puedan traer bandas, incluso 
los grandes oficiales de la Legión de Merito de 
Chile, la usasen de modo ordinario y acostum-
brado, y porque la banda que sirve de divisa al 
supremo director del Estado debe diferenciar-
se de las otras de suerte que jamás se con-
funda con ellas, y que sea bastante notable la 
diferencia, serán peculiares y privativo de ellas 
los dos colores blanco y azul que la distinguen 
en la forma que hasta ahora se ha usado, y en 
ella se pondrá un sol bordado de oro en la par-
te que cruza desde el hombro hasta el costado 
de modo que caiga sobre el pecho, y se haga 
bien visible. Este proyecto, después de discuti-
do suficientemente, quedó aprobado”. (1)
Esta resolución no ha sido modificada, y la di-
ferencia entre la banda presidencial y la de los 
generales se ha mantenido en la forma enton-
ces expresada. Los generales usan los colores 
de la Patria y los jefes de Estado una reproduc-
ción adecuada de la bandera.

Mitre, para referirse a la bandera de Belgrano 
en su historia del prócer, también usó como 

equivalentes azul celeste o simplemente azul 
y blanca, con notoria preferencia por esta úl-
tima forma, aunque en 1878, escribió que “el 
color típico y legítimo de la bandera argenti-
na es azul celeste”. Lo que Mitre rechaza en 
todos sus escritos es el uso del azul turquí 
característico de las banderas de la época 
de Rosas, dos décadas después de la época 
de Artigas.
Más allá de las posteriores disputas vexiloló-
gicas entre unitarios y federales argentinos, 
de Mitre o Rosas, lo que queda claro es que 
el matiz original de la época de Artigas es el 
cerúleo, cielo o celeste, el cual fue designa-
do como “azul celeste” en la creación de la 
escarapela, y que posteriormente fuera de-
signado indistintamente como azul celeste, 
celeste, y azul. 

Hay que recordar que la actual bandera argen-
tina fue nuestra bandera y pabellón de guerra, 
oficialmente, desde el 15 de enero de 1826 
hasta el 18 de diciembre de 1828.
“El 15 del presente… ha sido enarbolado con 
toda la Solemnidad posible el Pabellón Nacio-
nal compuesto delas tres fajas orisontales, dos 
celestes y una blanca el que tremola… como 
único en todos los demás de la República…”(2) 
Bajo él combatieron los orientales en la Batalla 
de Ituzaingo o del Paso del Rosario del Santa 
María, formando parte del victorioso Ejército 
Republicano, el 20 de febrero de 1827. 
Sin embargo, vale consignar que existe tam-
bién constancia que a la vez, con fecha 22 de 
enero, el inspector general de la Provincia, ge-
neral Rivera, dispuso que el Ejército continuara 
usando el pabellón artiguista de la Provincia, el 
celeste, blanco y punzó, del 25 de agosto. P

Notas (8)

(1)- FERRO, Carlos A.: Historia de la Bandera 
Argentina. De Palma, Buenos Aires, 1991.   

(2)- INSTITUTO HISTÓRICO Y GEOGRÁFICO 
DEL URUGUAY: Documentos para servir al 
estudio de la independencia nacional, t. I 
1825, El siglo ilustrado, Montevideo, 1937, p.  
117, oficio del Comandante Miguel Gregorio 
Planes a Lavalleja, Gral en Gefe del Exto 
Oriental, el 25 de enero, Archivo del Estado 
Mayor del Ejército.  
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(CONTINÚA EN LA PÁGINA ANTERIOR -29-)

Sobre los orientales
solamente el Cielo

Restaurar el verdadero azul celeste de todos 
nuestros símbolos nacionales visuales (VIII)

Por: Cnel. José Carlos Araújo

Antes de seguir con la historia del azul 
celeste en las banderas de Artigas o 
federales, conviene conocer también el 

uso indiferenciado de los términos azul, azul 
celeste y celeste en otros emblemas de las 
Provincias Unidas, porque dará pie a la misma 
confusión en la historia Argentina, como en la 
uruguaya.

Cuando en 1814 y ya en uso oficial la escara-
pela azul celeste y de facto la bandera blanca 
y celeste, se creó el cargo de director supremo, 
la Asamblea General estableció que: “Llevará 
una banda bicolor, blanca en el centro y azul en 
los costados, terminada en una borla de oro, 
como distintivo de su elevada representación.” 
En cuanto a las divisas militares, dice sin em-
bargo que los brigadieres debían llevar “una 
faja blanca y celeste con fleco de oro en las 
puntas”.
Cuando el Congreso de Tucumán al fin declaró 
la independencia en 1816, el diputado Gascón 
propuso el 20 de julio, que: “se autorizase por 
un decreto la bandera menor del país, azul y 
blanca que actualmente se usa; sin perjui-
cio de acordarse después la bandera grande 
nacional, según la forma de gobierno que se 
adoptase, cuyo decreto pidió también se circu-
lase. Quedó resuelto por uniforme acuerdo.”
En la sesión del día 25 se resolvió: “Después de 
leídos muchos pliegos y contestaciones a otros 

antes recibidos, se trajo a la vista el proyecto 
de decreto sobre la bandera menor presenta-
do por el secretario Serrano, encargado de su 
formación, que fue aprobado, y cuyo tenor es 
como sigue: Elevadas las Provincias Unidas 
en Sud América al rango de una nación, des-
pués de la declaración solemne de su indepen-
dencia, será su peculiar distintivo la bandera 
celeste y blanca de que se ha usado hasta el 
presente, y se usará en lo sucesivo exclusiva-
mente en los ejércitos, buques y fortalezas, en 
clase de bandera menor, ínterin, decretada al 
término de las presentes discusiones la forma 
de gobierno más conveniente al territorio, se 

En la entrega anterior vimos la historia de la primera bandera blanca y 
celeste de las  Provincias Unidas, que usó como bandera de guerra el 

Ejército Oriental al menos hasta la entrada de Llupes a Montevideo al 
mando de una compañía de Dragones de la Libertad, en febrero de 1815, 
aunque el 13 de enero en Arerunguá ya se había izado la tricolor federal 

que tremolará también en la ciudad desde el 26 de marzo.

Bandera argentina 1818 y oriental entre 1826 y 1828


